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GACETA DE MADRID.
¿ ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Rbika Gobernadora, 
siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Scrmos. Sres. Infantes.
MINISTERIO DE HACIENDA CE ESPAÑA.

Real orden.
Pudíendo simplificarse la contribución de puertas de modo que no sufran 

los intereses del Erario, ni tampoco los del contribuyente, sino que concilian- 
do unos y otros intereses, se den al tráfico y al consumo todas Jas facilidades 
que reclama la producción y su fomento, se ha servido mandar S. M. la Reina 
Gobernadora en nombre de su augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, for
mar una junta compuesta de D. Higinio García Burunda, de D. Antonio Ma
ría Seijas, de D. Manuel Gutiérrez, intendente de provincia, vocales de la 
Real junta de Aranceles, y de D. Josef Vasooni, para que examinando el es
tado actual de esta contribución de puertas, proponga los medios que podrán 
adoptarse para mejorarla sin perjuicio de! arriendo de esta renta que tiene he
cho la Real Hacienda, con todo cuanto se le ofrezca y parezca. Lo que comu
nico á V. S. de Real orden para su cumplimiento. Dios ¿cc. Madiid 4- el® 
Enero de 1834-^-Biixgos.

MINISTERIO DE ESTADO.

Excmo. Sr.: Con la Real orden de 8 de Octubre último que se ha servi
do V. E. dirigirme, he recibido los ejemplares que me incluye V. E. de la 
Gaceta extraordinaria de esa corte de 29 de Setiembre último y de la ordinaria 
de 3 de Octubre, en que se anuncia el fallecimiento de S. M. el Sr. Rey Don 
Fernando vil (Q. E. E. G.), H advenimiento al trono de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel ir, y que durante su menor edad regirá la monarquía S. M. 
la Reina Madre Doña María Cristina en calidad de Regenta Gobernadora, 
y también los ejemplares del manifiesto que ha publicado S. Al., declarando á 
todos el sistema de política interior y exterior que se propone seguir durante su 
regencia.

En medio del dolor y de la sorpresa que me causó una noticia tan infausta 
como inesperada , y cuyo sentimiento se ha manifestado igual en todos los fie
les habitantes de esta plaza, me apresuré á hacer notoria y circular á todas las 
autoridades de la isla cuanto V. E. me comunica, para que al cabo de un su
cedo tan sensible i todo español, bendijeren los designios de la Providencia; y 
redoblando la acrisolada fidelidad que los distingue, se repitiesen por esta isla 
las pruebas de adhesión á S. M. y á su augusta descendencia directa , de que me 
glorío hallarse poseídos todos y cada uno de estos fieles vasallos de S. Al. la 
Reina Regenta Gobernadora, á cuyos Reales pies confio tendrá V. E. la bon
dad de hacer presente estos sentimientos de honor, de gratitud y de deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-Rico IJ. de Noviembre de 1833. 
=Excmo. Sr.=Aliguel de la Torre.zrExcmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho.

Excmo. S.: He recibido la Real orden que se ha servido V. E. comuni
carme con fecha 8 de Octubre último, incluyéndome uh ejemplar de la Gaceta 
de esa corre de 3 de Octubre, en que está inserto el Real decreto dirigido por 
S. M. la R kina Regenta y Gobernadora, con fecha del día anterior, al Señor 
duque Presidente del consejo Real, para comunicar á aquel supremo tribunal 
las cláusulas del testamento otorgado por el Sr. D. Fernando vn en 12 de Ju
nio de 1830, y en virtud de los cuales nuestro difunto Soberano instituye a su 
augusta Esposa Regenta y Gobernadora de esos reinos, durante la menor edad 
de su excelsa primogénita la Reina nuestra Señora Doña Isabel i i , y crea 
un consejo de Gobierno designando sus lunciones y los individuos que le han 
de componer.

Inmediatamente hice publicar por la Gaceta de esta plaza , y circular á to
das las autoridades de ella y de la isla un documento tan interesante como 
esencial, por el cual se manifiesta la paternal solicitud y la sabia previsión del 
magnánimo Soberano, cuya perdida lloramos con pesar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-Rico \\ de Noviembre de 1833. 
=: Excmo. Sr. =z Miguel de la Torre. = Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho.

Excmo. Sr.: He. recibido la Real orden que se ha servido V. F.. comuni
cante con fecha 8 de Octubre último , y entcrájoine con suma satiaf.ts. J>'ti de 
que la Reina nuestra Señora Doña Isabel.ii , S. -M. la Reina Gobernadora 
y su augusta Hija menor, asi como los Scrmos. Src*. Infantes continuaban sin 

.novedad en su importante salud , disfrutándose igual beneficio en tod v, L>s pue
blos de la Península, excepto en los puntos afligido* del coiera-morbus.
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asomó en Bilbao y me arnmcii V. F.

Me he impuesto igualmente de! estado en que se hallaban 
vadidos por ei cólera, y de las medí fio v prc.au Jones < o >rtun.i> : ,mj. 
libertar los pueblos no contagiados de tan terrible md.

En esta isij es general y muy expresivo el sentimiento por la irre 
pérdida del Rcv nuestro Señor, lo-, sentimiento-, de adiieb r h,Ji u 
Hija la Reina nuestra Señora D- >ña M a r i a Is a b > 1: \ u ex -e, - a Mi
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la-mas completa salud v prosperidad en todos a., ramo, de r¡q..e/i.
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Excmo Sr.: He recibido la carta Real orden de V. E. de de N’oviem- | 
bre último, y con ella la preciosa dádiva de monedas de las .uu.adi.. con me 
tivo de la proclamación de la Reina nuestra Señora Doña IsaBi i verified 
da en esa villa de Madrid,'que V. E. me remite de de S. M. la Runa

Gobernadora. Agradezco muchísimo la generosa di t.nuon de S. M. en haber
me participante de tan fausto au-eso, y conservare ..o monedas curo una pren
da de las bondades de S. AI. , y recuerdo de la obligación que renco de rendir] 
el tributo de mi sumisión á la Runa nuestra Ser. >ra , y de rogar a I). is , c< 
mo lo hago, que le conceda un largo y feliz reinado, bupljo a Y. E. que po- j 
niendome á los pies de S. Ai. la Runa G. >bcrnad--m , ie rigi pre,entes e>tov 
mis sentimientos. Dus guarde a A . h. mudi-u ifo., 11..re >, D.wiemb - e 1.1 -i g.
=lg nació , arzobispo de Búrgos.=Ewno. Sr. Secretar.u de Estada y de. Des
pacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: He recibido el juego de monedas de plati de las ac..ñi'es un 
motivo de la proclama....’Tt de la befura Runa nue-’r.i Nú :a ID ña Es 1 :¡, 
verificada en esa heroica villa de Madrid, que de Rea. ■ raer. u - •e Y E. 
dirigirme con lc<-ha e'i del pasad ' N v.embrc. la» .... n. i:e m e. r. 
episcopal para nicmuru en lo su-esivo, y en el intcr.n d y a \ . E. .a u.i, 
por dio.

Dios.guarde á V. E. muchos af. o. Ibi/a y ID_.en-.S-e lo de 1 . ; n — B.d- 
lio Antonio, obisp > de Ib.za.— E\-ir. >. br. ID. J...m G..a.bc:; G rca.cz, Sc- 
cietario de Estado en la de Graua \ Justicia.
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y á su nación, salió precipitadartiente, atravesando toda la América meridio
nal, abandonando sus intereses, y exponiéndose á mil peligros; pero llegando a 
la Península, vuestro difunto Esposo le agració con esta abadía en el año de 10, 
en la que empleo mi carácter episcopal con menor molestia que fuera en-un
obispado extenso , >' que mi edad septuagenaria exige y apetece. _

Todos c:tos favores en un corazón agradecido, que Dios por su misericor
dia tnc ha dado, agravan mi sentimiento al considerar que vuestro augusto Es
poso desapareció de nuestra vísta, como también al leer en los pápele* públi
cos que haya quien se oponga í la legitimidad de la sucesión en la corona, que 
por las leyes de la monarquía y voluntad de su augusto y bondadoso Padre le 
compete á su y vuestra augusta Hija nuestra Señora la Ruina Doña Isaéul ii. 
Mis oraciones y sacrificios se dirigen al alivio de vuestro difunto Esposo , si.-le 
necesita , y á que Dios mude los corazones de los que perturban la tranquilidad 
y la paz, y se sometan á la legítima autoridad como Dios nos manda, y haya 
conformidad de sentimientos,,que es lo que conserva el cuerpo de la naaoti, 
de quien somos miembros. Asi lo digo pública y privadamente.

Dígnese V. M- recibir y persuadirse de estos sentimientos que me animan, 
como también de lodo este mi clero, a cuyo nombre y mío los elevo a las en
trañas maternales hacia esta monarquía, que caracterizan á V. M.^pidiendo a 
Dios le continúe dando sus auxilios, para que en su gobierno consiga vasallos 
que sean buenos cristianos, con lo que hará la España feliz en lo espiritual y 
en lo temporal. Dios guarde la importante vida de V. M. muchos años en 
compañía de su augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y de 
toda su Real familia. Alcalá la Real y Noviembre 20 de 1833.—A L. R. P. 
de V. M.=Fr. Antonio, obispo abad de Alcalá U Real.

Señora: El ayuntamiento de la ciudad de la laguna, capital de lar isla de 
Tenetife, una de las Canarias, ha recibido ayer y leído con el mayor respeto 
la Real carta de V. M. dada en Palacio a 18 del mes último, por la que se 
sirve V. M. mandar se proceda con toda brevedad a proclamar por Ruina do 
las Españas á U Señora Doña Isabel ii como heredera legítima de los vastos 
dominios de su difunto Padre. El ayuntamiento acordó proceder á tan augusta 
ceremonia lo mas pronto posible; y si esta misma prontitud y las actuales cir
cunstancias en que el país se ve, no le permitiesen hacerla con La suntuosidad y 
aparato que quisiera y ha solido otras veces, no por eso serán menores los afec
tos de amor, obediencia y fidelidad con que se hallan dispuestos los ánimos para 
con la amable Hija de un Rey, de quien tantos y tan singulares beneficios re
cibió , con particularidad esta ciudad de la Laguna.

Aun mas asegura el ayuntamiento, y es que el mismo nombre de Isabel 
añade i nuestra nueva Soberana cierta recomendación y feliz presagio respecto 
de nosotros: sí, Señora , en el glorioso reinado de Isabel i ia Católica se ganó 
esta isla para la corona de Castilla: el mismo pendón que se tremoló en su 
conquista es el que este ayuntamiento, depositario de él, saca procesionaí- 
mentc todos los años para recuerdo de tan memorable suceso, y el que saca y 
ha sacado siempre en las Reales proclamaciones, para advertir al pueblo que 
ha de estar pronto á militar á la sombra de tal bandera, y á sacrificar sus vidas 
en defensa de sus Reyes, si necesario fuese.

Asi lo harían los habitantes de Tenerife; pero estos esperan que no serán 
necesarios otros sacrificios que los del amor y los de la acendrada lealtad espa
ñola; pues puesto el reino bajo el gobierno y dirección de V. M., su bondad, 
su prudencia, y todas las grandes virtudes que la adornan sabrán remover y su
peditar cuantos obstáculos pudiesen impedir la paz y felicidad de los vasallos 
que tiene á su cuidado, para que mientras crece, madura y se sazona el precio
so fruto de su dulce consorcio, reciba España todos los aumentos que nos pro
metemos de su sabiduría y de su corazón magnánimo y benéfico. Por esto el 
ayuntamiento de la Laguna en Tenerife felicita á V. M., y aun mas, se feli
cita á sí mismo y a toda la nación; puesto que si algua lenitivo pudiera tener 

*Ia pérdida del mejor de los Monarcas el Sr. IX Fernando vn, caro Esposo de 
V. M., aquel solo podría encontrarse en continuar siendo mandados y prote
gidos por V. M., que nos ha de seguir tratando con el afecto de una tierna 
Madre, según nos lo tiene ya manifestado de antemano.

Dios guarde á V, M. muchos años para prosperidad de la nación española. 
Ciudad de S. Cristóbal de ia Laguna 9 de Noviembre de 1833.=$enora.= 
B. L. R. P. de V. M.=El corregidor de letras, Josef Antonio Morales.=Juan 
Tañares de Roo, regidor dccano.=Antonio Castro y Peraza.=Por acuerdo del 
ayuntamiento de Tenerife, Esteban de Baños, escribano mayor de cabildo.

Señora: Con inexplicable gozo la villa de Serón , provincia de Granada, 
ba recibido los gloriosos objetos de toda su veneración y acendrado amor á la 
legítima descendencia de sus Reyes; el plausible advenimiento al trono de sus 
mayores , y la cordial proclamación de nuestra angelical Reina y Señora Doña 
Isabel ii.

Dignaos, ó excelsa Reina , Madre de la sabiduría, de la felicidad y de las 
gracias, admitir benigna los humildes votos que estos sencillos habitantes del 
Almanzora elevan al Todopoderoso por la prosperidad de su reinado,y porque 
so queden ilusorias las brillantes esperanzas con que ilumina al horizonte espa
ñol la nueva Aurota.

Por la villa de Serón su ayuntamiento i 12 de Noviembre de 1833.=Se- 
ñorac=A L. R. P. de V. M.=Alcaldc mayor, Josef Vazqucz.:=Rcgidor l.°, 
Celestino Inozo.=Antonio Fernandez, regidor 2.° = Diputado l.°, Francisco 
Ga5taño.=Diputado 2®, Domingo Garrído.sSmdíco general, Antonio Re- 
quena.=Francisco Sánchez Peral, secretario.

Señoaa: A vuestro ayuntamiento de la villa de Galera, provincia de Gra
nada, cuyos votos están secundados por el comandante de armas de la misma, 
postrado á los R. de V. M. solo le es dado decir, que si hablaraELmra ma
nifestar á V. M. el alto sentimiento que produjo en todo este fiel vecindario la 
prematura muerte del Sr. D. Fernando vit, el acatamiento y entusiasmo con 
que proclama á nuestra Reina Doña Isabel jj , y ia decisión y noble delirio 
con que se ha pronunciado por el ilustrado y maternal'gobierno de V. M., 
empañaría el brillo de sus sentimientos eminentemente españoles.

Los exponentcs, Señora, se refieren á nuestro adagio español «obras son 
amores, y no buenas razones.’* Muchos.pueblos, es verdad, les han precedido 
en cs;c pésame y felicitación: todos ellos abundan en fr**cs pomposas y en ras
go* elocuentísimos, de que cabalmente carece esta nuestra sencilla exposición.

/

Mas si el verdadero patriotismo, la profunda adhesión á nuestra Reina Doña I 
Isabel , y la mejor decisión por el incomparable gobierno de V. M., es pagar I 

.cada pueblo religiosamente las contribuciones que se le imponen en todos con- ( 
ceptos, para que el Estado pueda cubrir dignamente sus atenciones, y tomar | 
a*i ia actitud firme ¿ imponente que es necesaria paro aterrar a sus enemigos, I 
vuestra villa de Galera se gloría de ser afcaso el pueblo mas 'decidido por V. M., ] 
pues no debe hoy ni uh maravedí, 4 ia Real Hacienda, ni por contribuciones, 
ni par censo de población, ni por pósitos, ni por otro concepto alguno; te
niendo ademas cubiertos todos sus atrasos, como lo saben muy bien las oficinas 
de la prvvtn.ia. Y si V. M., bien para defender vuestra sagrada Real Persona, 
bien la de vuestra augusta Hija y nuestra Reina Doña Isabel y sus indisputa I 
bles derechos al trono de las España», necesita también de nuestros sacrificios! 
personales, también le aseguramos que ningún otro pueblo nos excederá en f 
vencer ó morir. I

En nuestras salas consistoriales i 16 de Noviembre de l833.r=Pedró Fer- I 
nandez— Segundo Martínez. = Dionisio Rodenas. ;= Domingo García. ^Fran
cisco Domingo.zzEt capitán ilimitada. Josef Antonio^de ia~Rosa.=Francóa> 
Mellado, secretario.

Señora: Luego que recibí la noticia del fallecimiento del Sr. Rey D. Fer
nando vn (Q. S. G. G.) me apresuré á trasladarla á todos los individuos de 
mi jurisdicción, y á expresar al ministro de Marina , que me comunicó por 
extraordinario este infausto acontecimiento, el acerbo dolor de que quedaba 
poseído. Mas no satisfecho con esta sencilla exposición de mi sentimiento, per
mita V. M. tenga el alto honor de postrarme á los pies del regio trono para 
manifestar á V. M., que si ha sido y es grande mi pesar y el de mis súbditos, 
grande es también, Señora, nuestro consuelo al ver y oir celebrar constante
mente la sabiduría con que V. M., en nombre y durante la menor edad de si. 
eucelsa y muy amada'Hija ia Reina y Señora Doña Isa-bel ii , gobierna li 
monarquía española. Dígnese V. M. recibir benignamente esta expresión le mis 
sentimientos y el hoinenage de mi mas profundo respeto, al misrrjo tiempo que 
el'de todos y cada uno de los individuos del cuerpo del ministerio de Marina 
de este departamento , que siempre fieles y leales, no reconocen otra causa que 
la de su legítima Reina y Señora Doña Isabel ii, y en su nombre durante 
su menor edad, la de V. M. como Regenta Gobernadora del reino.

El Todopoderoso consuele í V. M. en su justo quebranto, y conserve di- ' 
latados años la importante vida de la Rki.va nuestra Señora, la de V. M. y 
Real familia para la prosperidad de la nación.

San Fernando 19 de Noviembre de l833-=Señora.=:A L. R. P. deV. M.= 
Josef Gutiérrez de Rubalcava.

Señora: El alcalde mayor y ayuntamiento, el cura párroco y clero de la 
villa de Ubrique, en la serranía de Ronda, fieles interpretes de lo> sentimien
to* de este leal vecindario, llegan hasta el trono augusto de S. Fernando a ex
presar su profundo dolor por la temprana y sentida muerte del mejor de los 
Reyes el br. D. Fernando vn (Q. E. E. G ), y á jurar obediencia y respero 
eterno a su augusta sucesora la Reina nuestra Señora Doña Ra^hl ii y á 
V. M. como Reina Gobernadora durante su menor edad.

Estos habitantes, Señora, que en todos tiempos han sido un constante mo
delo de fidelidad y amor á sus Monarcas, y cuyos heroicos hechos en defensa 
de su Rey y de su patria algún día consignará la hisroria , están prontos á re
novarlos una y mil veces, y á sellar cgn su sangre estas ásperas montañas, si 
osasen penetrarlas los enemigos de vuestra augusta Hija la Reina nuestra Se
ñora Doña Isabel n, que es la delicia de esta nación heroica. En su defensa, 
pues, y en la de V. M., que tantas y tan repetidas pruebas está dando de amor 
á los españoles, haciéndoles ver que ha llegado para ellos el día de los benefi
cios, perderán estos leales vasallos sus fortunas y sus vidas.

1 ales son nuestros votos, Señora, tal el juramento que hacemos á la faz 
del universo, de obedecer solo á nuestra legítima Soberana Doña Isabel ii , y 
á su augusta Madre la inmortal Cristina.

Dígnese V. M. admitirlos con la bondad que le es característica, y con el 
materna.! cariño que profesa á sus españoles.

Ubrique 22 de Noviembre de l833.=Séñora.;=A L. R. P. de V. M.z= 
Antonio Josef Valdivielso y Ferré, alcalde mayor.=Bartolomé Sanchez.rrVi- 
ccnte de boto.=Josef Guticrrez.= Josef Benites.=Alonso Macia.=Fernando 
Borrcgo.=^MigueL Bohorquez.=Viccnte Romero y Olivares, escribano.—Salva
dor García Mairena, parroco.=Viccnte Olivares, beneficiado™Juun Tardío de 
Morales™Diego Cahezas.=Jo$ef de Reina.=Diego Díaz.—Miguel Romero™ H 
Diego de Reina.=Fcmando Cabezas.=Euenaventura Romero. J

PARTE Np OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

BELGICA.

Bruselas 23 de Diciembre,
Acaba de suscitarse una cuestión ciertamente interesan!*, cuya resolución 

hace el mas grande honor i las Ornaras y al país. Se trataba de socorros recla
mados en favor de los polacos refugiados en la Bélgica que se hubieran acorda
do'^ levantar la sesión, si el ministro de la Guerra, luego que ovó la cues
tión» y sin dar lugar á discutirla no hubiese ofrecido inmediatamente el poner 
á disposición de los refugiados, y mientras no s* examinaban sus respectivas re
clamaciones, una parte de la suma destinada en el presupuesto de la guerra á 
gastos imprevistos. E,ta proposición fue adoptada unánimemente; y noxotíoüTho 
podemo* meno* de felicitar * M. el barón de Evom por haber prevenido tan 
favorablemente una deliberación qac reclama la humanidad, la religión y la 
sociedad. {Liberal.")

inglatkrxa.

Lóndres 2 3 de Diciembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 90.

Se dice qne la agricultura de la Gran Bretaña ocupa á 6^09 cultivadores, 
y el capital empleado en ella sube á de libras esterlina?.

,i— Uno de los agcnles de Doña María ha salido de esta ciudad para Irlanda



con el objeto de comprar caballos á mas bajo precio que' aquí. Luego de com
prados serán enviados inmediatamente á Lisboa.
-___F.t Times ha presentado !a cuestión de la Rusia en su verdadero panto de
vista. La política de Inglaterra debe ser preventiva, no hostil; y aunque el po
der de. la Rusia es colosal, sin embargo es vulnerable, porque no es tan com
pacto ni fuerte como aparece. (Couner.)
. - Se dice que han llegado á esta ciudad varios españoles emigrados partidarios 
de D. Cirios con ricos despojos de joyas de oro y plata que han robado i iglesias 
y monasterios, y que tratan de vender estas alhajas destinarías ul servicio divino á 
comerciantes judíos. Posteriormente hemos sabido la llegada de dos frailes del 
mismo partido á Calais ó con dirección á Londres. Si acaso vienen á buscar re
clutas para D. Cirios, los recomendamos á O'Conell y al Dr. Doyle. (Guar
dian.)
____ El príncipe de Talleyrand el mismo día que llegó á esta ciudad, í pesar
de las fatigas del viage de mar, que fue borra'coso, dió un gran convite a lord 
Palmerston y i los embajadores extranjeros. Se ha esparcido la noticia de que 
S. E. ha dicho que la Ruría cedía i las comunicaciones acordes de la Francia é 
Inglaterra, y aunque no sabemos qué fundamento tenga todo esto, lo cierto es 
que los fondos han subido , que qui2Í era lo que se intentaba.
____ Los fondos de Méjico han subido á consecueucia de haberse divulgado la
noticia de que Santana había derrotado i los insurgentes.
____ Un jóven que emigró á los Estados-Unidos , y ha vuelto poco hace, no
ha empleado mas tiempo en su viage que \7 días.

1 _ —El Corresponsal de Hamburgu trae lo siguiente:
”L,i respuesta del gabinete francés á la nota de la Rusia sobre los negocios 

•de Turquía es niuv fuerte, y la réplica de esta á aquel lo es mucho mas. Si 
como creemos el ministerio francés da publicidad ¿ estos papeles para concillar
se el favor de las Címara>, nada impedirá que la Rusia haga otroltanto."

TI Corresponsal ar ¡Suremberg del ly del actual animoia, que no solo’se 
presentan al servicio de la Grecia varios suizos, sino también muchos jóvenes 
de Austria, Polonia y de las provincias renanas. Cuanto antes se podrá formar 
un regimiento de hombres, y todavía se aumentarán, pues los que suelen 
emigrar de su país preferirán la Grecia á la América.
____ Cartas de Demerara del 14 del pasado contienen noticias muy satisfacto
rias ¿el estado de aquella colonia y de sus cosechas.

_ En la sesión de la segunda Cámara de los Estados generales de Haya fuo 
desechada por una mayoría de 3 1 votos contra 19 la petición del gobierno que 
solicitaba dos millones para cubrir el defult de 1833.
____ Una estafeta de Méjico del 10 del pasado llegada á Veracruz el 12 trae la
noticia oficial de la completa derrota de los insurgentes.
____Según la Gaceta de Augsburgo ¿el 21 parece convehído que Mehemet-
Alí pagjrá el tributo que debe á la Puerta, y mas adelante satisfará los atracos. 
Por de pronto ha remitido mas de tres millones de piastras para la tesorería 
particular dej¡ Sultán, que en las circunstancias actuales le son mas útiles bajo 
el aspecto político que bajo el ínteres pecuniario. Corren noticias de que el go
bierno ingles envía diferentes buques de guerra al Mediterráneo; y de Odesa es
criben también que se hacen pieparjlivos navales por la Rusia en los puertos 
del mar Negro, apercibiéndose para todo evento. El mundo comercial está in
quieto por temor de que no se perturbe la paz general, y solo desea que se ar
reglen prontamente los negocios, y qUe haya un desarme completo en todas las 
naciones. 1 * * *
------ El Diario de Francfort dice que es deplorable la condición de Siria,
por la avaricia de Ibrahim-bajá , y que no puede sufrir las contribuciones que 
le exige su nuevo amo para sus gastos personales y mantenimiento del ejército. 
La suerte de Candía no es mejor: sus habitantes se ven forzados á pagar mas 
duros impuestos que cuando vivían bajo el cetro de la Turquía.
------Sir Slratford-Canning volvió aver de Brighton, donde había ido á despe
dirse S. M. antes de partir á su embajada de S. Petersburgo.
------ Carlas de Malta del 22 de Noviembre dicen que nuestro almirante tiene
concentrada su escuadra en la bahía de Vourla para obrar según las circunstan
cias lo exijan. Toda nuestra atención está ahora sobre Constantmopla y el Bos
foro. S;r Pulteney tiene bajo su' mando una fuerza respetable, que se compone 
del Britannia , de 12U cañones; Cale danta , de 12U; San Vicente, 12d; Ma— 
lazar , 7 4.; Talazer'a , ~4; Alfredo, 5u; Barham, 50; Madagascar , 46 ; Vo- 
lage , 28 ; y de las balandras 5<yi!a , Scout, RaUigh y Champion.
------ De Sajonia escriben que rema una grande inquietud en aquel pais á con
secuencia de una carta de Nueva-Yorck. anunciando que el gobierno de los Es
tados-Unidos quiere aumentar un M) por 10o de derechos á los géneros manu
facturados de Sjjonia, si esta nación accede al sistema de aduanas de Alemania.
------ La Gaceta de Augsburgo del 22 extracta lo que sigue de una carta de
Viena:

Las sesiones del congreso se celebrarán en la secretaría del canciller. Escri
ben del monte Líbano , en Siria, que ha llegado allí desde Egipto el plcnipt^ 
tenciario francés barón Bois-le-Comte > y que se ha alojado en el palacio del 
príncipe. Todas las autoridades civiles y eclesiásticas se presentaron i felicitar i 
S. E. y darle gracias por la protección que dispensa la Francia á la nación ma- 
ronita. Riza-etTendi ha sido nombrado director del tesoro, y Naf-ctfendi, que 
hasta ahora ha ocupado este destino, pasa á mayordomo del Gran Señor. Hace 
pocos dias-«pue ha llegado á Constantinopla Nathaniel Rothschild , hijo del 
cónsul austríaco en Londres* y e¡»to ha hecho correr la voz de un empréstito 
por parte de la Puerta. En Constantinopla se cree que la paz general no será 
turbaría, y lo que^onfirma estas esperanzas es que la escuadra turca ha entrado 
en el arseual.

FRANCIA^

París 26 de Diciembre.
Lonja del 24^ Cinco por 100 consolidado* 103 fr. 80 c. Fondos españo

les, reata de España 3 por 100 4I. Empréstito Real ríe ídem 05$. Renta per
petua de ídem 6o£.

Kl ministro de Marina acaba de mandar que sin dilación se inspeccionen 
muy por menor las inscripciones man ti mas, v se confronten con lata matriculas, 
a hn de poder establecer con exactitud la siiii.Kion de todos los que sir\c*n en 
la marina. Esta inspección cener.il, que en 1822 estaba .*! eaego de un solo ins
pector, no pudo entonces llevarse a su deludo electo, hn el día para su pronlo 
desempeño han sido designados el vicealmirante M. de Martmeng, y los ca—

VÍ7,/“V.ÍO MM LebIanc- Gizolme, Duplessis, Bourdals, Goubcy« 
Mogen (Monitor.) 1
-—-Desde 1.a de Febrero de! presente año de 133-4 “ suprime la linterna de 
luz fija establecida en B.arnta, y en su lugar se «naenderá otra que alumbrará 
por intervalos de wáio minuto en mrdio minuto durante toda la noche. Esta 
Jin'erna debe colocarse en Ja torre que se acaba do- construir en !a punta de 
San Martin de Bnrntz, que dista una milla marina al N. E. de la linterna ac-
ÍIJJ _ i' i\r*. v m.'IU. ..I C ‘J-IO f~\ J i .« . ■ . 1tuai , y Jos y media millas al S. 33° O. de ¡a embocadura de! rio Adour. La 
linrerna nueva se podrá descubrir en tiempo sereno á distancia de ocho leguas 
marinas. ®
-------La Gaceta de Augjburfo quiere, como d« costumbre, Iniciar á sus lec-
lores en el secreto de los gabinetes; y asi pretende saber no «lamente lo que 
ha hablado el ministro de Relaciones exteriores de Francia con los embaladores 
de las tres grandes cortes del Norte, sino también cuanto se ha tratado en ct 
consejo de Ministros del Rey de los franceses, adornando todos estos sucesos 
con algunas pequeñas relaciones, que pueden acaso pasar por verosímiles. Nos
otros, que no podemos lisonjearnos de estar tan bien informados, podemos 
sin embargo asegurar que el gobierno francés en 1831 declaró que se opondría 
siempre a toda intervención extrangera en et Píamente si las circunstancias nos 
condujesen a una siruacion semejante: y ahora repetimos que si se le presenta 
ocasión tendrá también el nvxino lenguage. (Monitor.')
—----;Diario de Esmh na inserta una carta escrita de Sumos con fecha 11 de
Noviembre próximo pasado , y cuyo contenido es el sieuiente:

«El navio la Ville de Marseiíle ha salido hoy de este puerto, y llera a bor
do los tres comisionados de las Potencias aliadas y i M. Voaoridis, hijo del 
gefe de nuestra isla. Los samios, dominados siempre por Ja grande influencia de 
Logothety y de otros que tienen sobre ellos igual ascendiente, no han querido 
admitir ninguna de las proposiciones que se les han hecho. Sin embarco, no 
puede dudarse que el partido que desea la tranquilidad , v que está pronto a so
meterse es sin disputa el mas numeroso; pero también lo es que no se atreven 
a declararse ni á manifestar sus intenciones porque temen á sus opresores. (Mo- 
nitor.j

ESPAÑA.

Puerto-Rico 28 de AYri'embre.
El día 7 del actual fondeó en este puerto el bergantín español Veloz,.pro

cedente de Cádiz, en 32 dias de navegación, y por el se supo el infausto suceso 
del fallecimiento deí Rey nuestro Señor, acaecido el dia 29 de Setiembre pró
ximo pasado á las tres menos cuarto de la tarde. El dia 12 del corriente lic¿ó á 
este puerto el bergantín de guerra español Guadaiete, que había salido de Cá
diz el dia 14 ¿e Octubre anterior, y siguió en la tarde del mismo dia 12 para 
el puerto de la Habana. Este último buque trajo los avisos oficiales del falleci
miento del Rey nuestro Señor, el testamento de 6. M., los decretos de S. M. 
lo Reina Gobernadora durante la menor edad de nuestra Señora la Retva 
Doña Isabel ii , y el manifiesto que con tan extraordinario motivo ha^e a la 
nación. !

Cumplimentadas por nuestro capitán general las Reales órdenes referidas, 
dispuso que inmediatamente se hiciesen los cinco disparos consecutivos , v uno 
de cuarto en cuarto de hora hasta completar las 24 que previenen [as Reales 
ordenanzas, y señaló para que principiase el luto el día 20 dei corriente. Una 
noticia tan dolorosa cuanto inesperada ha cubierto de luto á todos los habitan
tes de esta plaza, pudiendo asegurar que en toda la Ma causara e! mismo efec
to, porque en toda ella no solo era querido y adorado el macnanimo Soberano 
el Sr. D- Fernando vn, sino que solo el recuerdo de su nombre pre-»e:;rcbu en 
los semblantes el respeto v la veneración hacia su augusta Real Persona, v !e veian 
como su ídolo y tutelar c*tos insulares. F.ste amor y esta adhesión intima de 
le* puertoriqueños jamas podrá faltar de sus corazones, v se .encenderá ma> por 
su augusta Hija Doña Isabj.l 11 y por 3a Rl/va Madre, Gobernadora del rei
no, de quien tantos beneficios tiene recibidos la nación empinóla, ^orn'> que ha 
sido v es el iris de U paz y sosiego, y lo será de su complexa prosperidad y en
grandecimiento.

Es imponderable el efecro que ha causado en los leales pufrtoriqueños la 
inesperada perdida de su buen Rey, el advenimiento al trono de su au¿u¡>ra r 
querida. Hija , y el hallarse encargada de la Regencia la idolatrada v benéfica 
Ruina Cristina: ya lo han manifestado en varias composiciones poetisas en 
Jas que dan libre curso a los sentimientos que animan sus fieles pechos, y per 
muestra copiamos las siguientes estrofas.

Tiemble pues el malvado que intentara 
Deiraudar a Isabel de sus derechos- 
Cristina los sostiene, v los defiendeu 
Los españoles pecho*. •
Si sediciosa llama levantare,
En ella morirán los que la encienden:
Cristina es de U España Protectora,
Y híspana fiel á su Isabel adora.

Y vos, oh Reina excelsa y Soberana,
En cuyas manes tu estro augusto Esposo 
Depositó el poder de su corona,
El astro luminoso
Seréis, y ei iris de la gente hispana,
Que en vuestra gloria y loor alegre entona:
Murió mi Reí ; pcr0 en Cristis a el . ir. < ■
Ai Lloroso esfar.ú. dejó el consuelo (I). ^G.de Puerto-Rho.)

Tuy 24 de Dic iembre.
El ayuntamiento de esta ciudad . una de la^de roto en Cortes, dispuso que 

se efectuase la proclamación de la Ri ina nuestra Señora el de Noviembre 
ultimo en celebridad de sus dias. Ai efecto, hechos todo-* los proparativo* se- 
oin antigua costumbre, se dirigió ci ayuntamiento en la mañana de dicho dia

1 lo? (l-cetjs de Pu-rto R>eo. tif* doutle se t ¿a temado pstas artícelos, se hao
reco do . .¡si como los uncios dt 1 *.»p¡rai* general de isa. por u poíacra-go-
lei^ >. ,x d>»U Jfc que ñ'nd'O ( .i .a cotuda e a-a ¿c cíe Diciembre ¡¿¡rimo, con
3c dia< de viage desde U is^a de Puerro- rt ko direc^meme. ^.Y. ¿t .os K.



á 1* santa iglesia catedral, donde el limo. Sr. obispo bendijo el Real pendón, 
y de lili con una numerosa comitiva i los tres paragés designados, donde el 
Sr- .D- Pedro Pineiro y Cárdenas alzó el regio estandarte por Isabei n, Sobe
rana de las Españas. Penjtatieció el ayuhtamicnto en la galería de las casas con
sistorial es mientras pasaban los gremios, los cuáles ejecutaron las variad» dan
zas qne acostumbran en semejantes cásos, siendo de notar lo gráciosode los ira-r 
ges, los escudos alegóricos é inscripciones, y la oportunidad de las arengas que 
decía cada capataz de gremio vestido en trage de ceremonia.

Por la tarde se divirtió el público Con bailes y juegos, y á la noche, des- 
pues deservido uri brillante refresco, al que asistieron el limo, Sr. obispo, las 
diputaciones del venerable cabildo, y comunidades de, Santo Domingo y San 
Francisco, con las demas personas convidadas, empezó la función de fuegos ar
tificiales qufc duró tres horas, con algunos intervalos de música, arrojándose 
muchas docenas de voladores, y concluyéndose con un árbol en cuya cima apa
reció con caracteres de fuego la inscripción de viva ia Reina. Dona JsáSej, ilp 
prorumpiendo el pueblo en alegres vítores á S. M.

El dia siguiente se cantó un Te Deum en acción de gracias. Hubo después 
la representación que según costumbre da el gremio de carpinteros, de la fa
mosa batalla de Clarijo, y por la noche un baile escogido de señoras. Los po
bres participaron también del contento público con una comida abundante que 
lea suministró la munificencia del ayuntamiento.

San Sebastian 19 de Diciembre.

Si en los momentos en que la rebelión mas escandalosa aterraba con bron
cos y destemplados gritos el privilegiado solar vascongado: ec que la usurpación 
armaba la nefaria diestra jurando el exterminio de la lealtad: en que esta plaza 
se hallaba incomunicada, no solo con la corte sino también hasta con los pue
blos mas inmediatos, sin otras noticias que las que con todo el aíre de certeza 
hacían circular las hordas facciosas, dando por indudable el levantamiento gene
ral del reino contra la legitimidad',sí en medio de todas esta» circunstancias tan 
graves como embarazosas debió S. Sebastian probar de nuevo su acrisplada fide
lidad levantando, como lo hizo, el pendón glorioso de Isabei ii, y procla- 
mandola espontáneamente por Rjeina legítima de España con todo el aparato, 
pompa y magnificencia que siempre ha acostumbrado, también se reservó tri
butar los últimos obsequios á su malogrado Rey y Señor O. Fernando vn 
(Q.-E. G. E.), como lo anunció expresamente aquel dia su ayuntamiento en 
la enérgica alocución que dirigió áeste leal vecindario. En su consecuencia, hoy 
ha celebrado la ciudad unas solemnísimas honras funerales por el alma del di
funto Soberano, con asistencia de las autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas, comunidades religiosas y vecinos. Ha pronunciado la oración fúnebre d 
R. P.,Fr. Josef Alday, predicador de este convento de Sto. Domingo.

• Durante la función se han hecho las descargas de ordenanza- por la plaza y 
por parte del batallón denominado de Isabel n, compuesto de la lozana y de
cidida juventud de esta ciudad.

L$s tiernas y patéticas inscripciones que se leían en el cenotafio explicaban 
el acerbo dolor en que ha dejado sumergido á este leal vecindario la temprana 
muerte de su buen Rey. S. Sebastian, reducida á cenizas por la perfidia mas 
brutal, ha sido restaurada bajo la sombra benéfica de Fernando: sus manos au
gustas colocaron la primera piedra de la suntuosa casa consistorial que forma 
hoy el mayor ornato del pueblo: S. Sebastian agradecida llorará siempre la pér
dida de su excelso protector.

Madrid 8 de Enero*

S. M. la Reina “Gobernadora, por su Real decreto de 22 de Diciembre, 
atendiendo á los méritos y servicios de D. Fermín Gil de Linares, alcalde de 
lá Real casa y corte, y subdelegado principal de policía de la provincia de Ma
drid, ha tenido á bien concederle los honores del Real y supremo consejo de 
Hacienda.

El Excmo. Sr. obispo de Tortosa ha dirigido í S. M. la Reina Goberna
dora una reverente exposición, en que después de expresar su dolor por ia tem
prana muerte del Sr. D. Fernando vn (Q. E. E. G.), felicita á S. M. por el 
advenimiento al trono de la Reina nuestra Señora Doña Isabel h , bajo la 
tutela de su augusta Madre, anuncia les dias prósperos y gloriosos que se pre
paran á nuestra nación bajo la sabia administración de la Reina Gobernadora, 
cuyas bases están explicadas en su memorabk<L-pianific$to, y concluye protestan
do su inalterable adhesión y fidelidad á la excelsa ¿ inocente Hija de nuestro 
perdido Monarca.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Valencia con fecha de 4 del corriente dice que el co
mandante general de Murcia con la de 28 del mes anterior le participa, que 
según avisos recibidos del teniente coronel D. Josef Rodríguez, comandante de 
la columna móvil de aquella provincia, sabedor que los vecinos armados de 
Villena, Biar y Habanillas tenían cercados cu varias casas de Caudete á algu
nos facciosos dispersos, de la que fomentó el cabecilla Mangraner, se dirigió á 
aquella villa, donde aprehendió á 12 de ellos, entre los cuales fue uno un hijo 
del cabecilla Esparza. Qué en su consecuencia dispuso se manifestase al expresa
do teniente coronel D. Josef Rodríguez, yá los ayuntamientos de Jos pueblos 
mencionados, lo gratos que le son los servicios que prestan á favor de la justa 
causa de la Reina nuestra Señora.

El mismo capitán general manifiesta que el mariscal de campo D. Rafael 
ale Flore, en comunicación de 3 del mes actual, Je dice haber impuesto la pe
na de muerte señalada,por la ley al cabecilla Ramón Monferrer, alias Choclos, 
aprehendido en la villa de Alcofa, y conducido por los paisanos de Lucena<

El 3 descorriente, reunidos algunos facciosos de los dispersos de Camicef 
'con su segundo Montancr on Monsoyo, fueron al punto atacados y deshechos

por la columna del regimiento infantería de Soria, procedente de Morella, al 
mando del teniente coronel D. Pablo Vives. Por manera, que del mismo mo
do que son auxiliadas las tropas de Navarra por otra procedente de Aragón , las 
de Valencia contribuyen al extremo opuesto de este reino r dando gloria a las 
armas de lá Reina nuestra Señora»

El presidente de la junta provincial de Sanidad de Cádiz con fecha 3 del 
corriente, el de la superior de Andalucía y el de la provincial de Malaga cón 
la del 4 avisan que en sus respectivas provincias se continuaba disfrutando de 
buena salud; añadiendo el último que segunl parte -que en 30 de Diciembre úl
timo le había dado la junta municipal <de Sanidad de Nctja habían desaparecido 
totalmente los cólicos biliosos y diarreas que en gqueliá puebla se habían pa
decido.

En oficio también de 4 del actual participa el presidente de la junta supe
rior de Sanidad de Granada que según aviso que con la misma fecha le daba la 
municipal de la ciudad de Alhama, se había declarado allí e! cólera morbo, 
aunque con muy poca intensidad; por cuya razón acababa de dictar las previ
dencias que previenen los reglamentos de Sanidad.

Con fecha 4 del corriente avisa el vicepresidente de la junta superior dé 
Sanidad de Extremadura, que en el pueblo del Casar de Cácerés se había ma
nifestado una enfermedad que causaba alguna sospecha, por cuya razón había 
tomado las precauciones que previenen los reglamentos de sanidad.

SEAL CONSEXVATORJO PE MUSICA.

Las personas que quieran matricularse para las enseñanzas del curso próxi
mo dirigirán sus solicitudes al Sr. director de este Real establecimiento hasta 
el dia l.° de Febrero próximo.

Ademas de las ciases propias de Ja escuela de declamación, las hay estable
cidas de oboe, como ingles, trompa, clarín , clarín de llaves; trombón, fagot, 
contrabajo y violan cello. A los alumnos de la escuela de declamación se les 
instruirá en Las primeras letras, religión, literatura, historia, geografía y mito
logía, y á los que manifiesten disposición para adelantar en dicho arte se les 
suministrarán gratuitamente el papel y libros de que necesiten para su estudio.

boua sb coussLCio.'.mJCotizacioH de hoy á las tres de la tarde*
XVSCTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el grao libro al $ p. ioo, oo.
Dichas id. al 4 p. 100, 00.
Títulos al portador de 5 p. roo, 00.
Id. id. de 4 por roo, 45Í, i J l á 30 y 60 d. f., vol. y firme: 46Í y i A $t y 49 d. f, 

id. íd. á prima.
Vales 00 consolidados, 10} y 11 á jo y 60 d. f. ó vol. á prima.
Deuda negociable del 5 p. loo & papel, 00.
Id. sin interes, 00.
Acciones del banco español, 00.
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Amsterdam, 00. 
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á 4 p. 100 al alio.

ANUNCIOS.
los suscriptores al Diceimariogeográfica universal pasarán á la librería de Razo- 

la á recoger los cuadernos núms. 17 y 18 del tomo 9.0, y adelantar el importe de los 
Siguientes. Continúa la suscripción.

Procurador ó la intriga honrada, comedia en tres aclos, escrita ea francés 
por plcard y Mazerez, y arreglada al teatro español por A. G. Se vende á 4 rs. en 
rústica en la librería de Calleja, y en Barcelona en la de Piferrer.
——Diccionario de Haciendo, con aplicación á España, por D. Josef Canga Arguelles, 
ministro jubi ado del consejo supremo de las ladias. Esta obra, que es U primera de 
su clase que se ha escrito eo España, se dió á luz en Ldcdres en ios aftos de jgi¿ y 
1827, y se reimprime ahora en esta corte con ootables mejoras y adiciones, de or
den de 5. M En eLla se contieaen los elementos de la ciencia de la Hacienda, con. 
una gran copia de datos, noticias y memorias muy interesantes. Se publica por «ua- 
deroos de á 15 pliegos eo folio, para mayor comodidad de los compradores Ei cua
derno i.° se baila de venta eo esta corte eo la librería de la viuda de Quiroga*. su 
precio xo rs. Los demas saldrán con la mayor brevedad,
—Catecismo histórico, ó Compendio de la historia sagrada y de la doctrina cristia
na, compuesto por el Abad Fleuri, traducido del francés para utilidad é instruc
ción de la tierna juventud: un tomo en 8.° de buena letra. Se hallará en la librería 
de Razóla, á a| rs, eo pergamino, y por docenas á a8.
■ » •Estampa iluminada que representa los granaderos, cazadores y fusileros de la mi- 
líela urbana voluntaria de la Abina Do fia Isabsl ji. Se vende en la librería de los 
herederos de Tieso, calle de las Carretas, y en la Angosta de Majadericos en la fá
brica del grabado de tarjetas.
——Cuando acorre d te ridentg, cabatina de los Arabe* puesta para piano, á 8 rs. Tan
da de rigodones de la ópera Roberto el Diablo para plano, flauta ó violín, á 6* Caba— 
tioa de salida de la señora Cabazzet! eo la ópera Chiara de Rosemberg, puesta' para 
piano solo a 6 Dúo de bajo* en dicha ópera para piano á 12. Se hallaráo en Madrid eo 
Jos almacenes de música de Hermoso y Carrafa, y eo Cádiz en el de Moya.
—En virtud de providencia del subdelegado de rentas del partido de Infantes se 
publica la subasta de dos fincas pertenecientes á la Real Hacienda, sitas en el tér
mino de aquella Villa, qUe coositeo en una vifia compuesta dend y mas vides y 
J83 olivas,, tasada en 33 59a rs., y un pedazo de tierra de cuatro fanegas, en el tér
mino dé Fueollaoa , tasada cada fanega á 300 rs., que importan 1300. Las personas 
que quieran interesarse en dicha subasta podráo hacer sus proposiciones en la escri
banía de la subdelegacion de rentas de aquel partido, doode se les Instruirá de las 
condiciones y dia que se señale para el remate.
*<—.Debiendo distribuirse entre los acreedores de justicia de la sisa del maravedí en 
azumbre de vino, llamada de la Cárcel de Corte, lo recaudado á cuenta del producto 
de la misma en el afio próximo pasado de 1833, se presentarán los interesados ó sus 
apoderados á otorgar la* cartas de pago, para percibir la parte que les corresponda 
seguir sus asignaciones en la contaduría de ella, calle del Mesón de Paredes, casa 
número y * en la Inteligencia que de no verificarse su presentación les parará per* 
juicio*
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